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L1;;y ele 111,meda nacional. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° LaRepública de los Estados 
Unidos de Venezuela tendrá monedii de 
oro, plata y ,,ikel. Tanto el kilógramo 
de oro como el de plata se consider11rá 
dividido en mil partes-iguules 6 milé
simo$. 

Art. 2º La lev para el oro , será de 
900 milésimos; y fa ley para la plata será 
de dos clMes: una de 900 milésimos y 
otra de 835 milésimos. 

Art. 3º La unida,! monetaria de la 
República será el Boli var de plata que se 
considerará dividido en cien partes ó cen
tésimos. 

Art. 4~ El kilógramo de oro se divi
dirá en cinco tallas para su amoneda
cióu, á saber¡ una talla de a1,1 <•tr:1 
de 62 otra ae 155, otra de ;slO y 
otra de 620. Por consiguiente, cada 
una de las 31 partes, pesará 32 gramos 
25.806; cada una de l11s 62 partes, _l)e
sará 16 gramos 12.903; cada una de 
las 155 partes, pesará 6 gramos 45.161¡ 
y cnda una efe las 310 partes, pesara 
a gramos 22.580¡ l cada una de las 
620 partoti1 pesar un gramo 61.290. 

Art. 5° El kilógramo de plata de 
900 milésimos de ley tendrá una sola 
talla de 40 partes de á 25 gramos de 
peso¡ y el de 835 milé.iimos, tendrá 
cuatro tallas: una de cien partes con 
diez gramos de peso cada una, otra 
de doacientas partes con ó gramos de 
peso cada una, otra de 400 parws con 
2 gramos 50 centésimos cada una; y 
otra de 800 partes con peso de un 
gramo 25 centésimos cada una. 

Art. 6° Según lo establecido en el 
art. 4°, las clases de las monedas de 
oro, serán las siguientes: 

La pieza de 100 bolivares con el pe
so de 32 gramos 25.806. 

La pieza de 50 bolívares con el pe
so de 16 gtamos 12.903. 

La pieza de 20 bolívares con el pe· 
EO de 6 gramos 45.161. 

LI\ pieza de 10 bolívares con el peso 
de 3 gram08 22.580; y 

La pieza de 5 bolívares con el pesd 
de un gramo 61.290. 

Art. 7° Conforme al art. G• las clil
ses de lus monedlls de pl11tl\ serán l11s 
siguientc.s: 

La pieza de 5 bolívares de 900 mi
lésimos de ley y 25 gramos de peso. 

La pieza de 2 bolívares dl' Sa5 mi 
lésimos de ley y 10 gramos ele peso. 

La pieza "Bolívar• de 835 milésimos 
do ley y 5 gramos de peso. 

La pieza de 50 centésimos lle holí
var, de 8:15 milésimos de ley y 2 gra
mos 50 centésimos de peso. 

La pieza de 25 centésimos de bo
lívar, de 835 milésimos de lry y un 
gramo 25 centésimos de peso. 

Art. 8° 111. moneda de oro y de 
pl11ta será de fom111. circular: su bordu 
6 canto será de cordón y HMnal11do, 
y la gráfila se compondrá de un bor
de con semicírculo hacia el centro de 
la moneda. L·,s diferentes cl11ses ten 
drán los diámetros siguientes: 

Mvnedcrs de oro 

La pieza de 100 bolívares, 35 milí.-
metros.: 

La pieza de 50 boliv11res, 
metros. 

28 milí-

La piez11 dl.l 
metros. 

20 bolívares, 21 milí-

La pieza 
metros. 

de 10 holívarei:;, 19 milí-

La piezn. 
metros. 

de 5 bolivares, 17 milí-

Monr<la., ele plata 

La pieza de 6 bolívares, 37 milíme
tro!'. 

La pieza <le 2 bolívares, 27 milíme
tros. 

El ''Bolivar,• 23 rui!imetros. 
La pieza de 50 céntimos de bolívar, 

18 milímetros. 
La piezn. de 25 céntimos de bolívar, 

16 milimetr os. 
Art. 9~ El tipo, peso, ley, valor y 

demás condiciones de la moneda de 
níquel, se fijarán por uua ley especial. 

Art. 10. El modelo de las monedas 
de oro y de pinta, será el siguiente: 

En el anverso llevarán lu efigie de 
Bolívar, mirando á la derecha, con 
esta inscripción en la parte superior: 
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,Bolívar Libertador;• y en el reverso 
las armas nacionales con est~L inscrip
ción: «Ei;tados Unidos de Venezuela,• 
al rededor llevando en la bast>, el pe
so y la lry respectivos de cada moneda 
y deba.jo el allo de la acuñación. 

Art. 11. La ncnñación de la mone· 
cla se hará eu lus condiciones de la ore-
MD~ le~ • 

Art. 12. La tolerancia (le más ó 
<le menos t>n el peso de las monedas 
de oro, será la siguiente: 

En las piezl\s de 100 y 110 JO bolíva
res basta un milésimo. 

En las piPzas de 20 y de 10 bolívares 
hasta 2 milésimos. 

En la pieza de 5 bolivarcs; hasta 3 
milésimos. 

La tolerancia. en el peso de las mone
das de plata será la siguiente: 

En la pieza de 5 bolívares hasta 3 
milésimos. 

En la piez I de 2 bolívnres y en la 
de un bolívar hasta 5 milésimos. 

En la pieza de 50 céntimos de bolívar 
hasta 7 milésimos¡ y 

En In pieza de 25 cóntimos de bolívar 
hasta 10 milésimos. 

Art. 13. La tolerimcia de más ó de 
mElnos en ln Ley, será hasta de dos 
milésimos, en todas las monedas de 
oro y en la pieza de plata de ó bo
lívares; y hasta de 3 milésimos en la 
moneda de plata de 835 milésimos en 
Ley. 

Art. 14. El Congreso Nacional fi. 
jará poi· una. Ley especial la cantidad 
de moneda de oro y plata que con
venga acuñar, según lo requieran la 
aetividad de las transacciones y las 
necesidades de la circulación. 

Unico. El Ejecutivo Nacional se ce
ñirá extrictamente y en todo á las pres
cricioues de la enunciada ley. 

Art. 15. Las monedas nacionales, tan
to de oro como de plata, emitidas con
forme á la ley de 23 de marzo de 1857, 
y al Decreto de 11 de mllyo de 1871, 
continuarán circulando como hasta aho
ra, P.S decir, con el mismo valor que 
dichas disposiciones dan, á saber: 

L!\ pieza de oro coD valor de 25 
bolívares; y 

Lns piezas do plata con valor de cin
to_ bol.ivart>s, 2 bolívares 50 céntimos, 

un bolívar, cincttentA. c6utimos de ho· 
lívar y 25 céntimos de bolívar. 

Unico. Las monedas <le ní.kel de uno 
y 2 y medio centavos ncnñadns confor
me á la. R~i:;olución dictada por el Mi
nisterio de Hacienda, (·n 14 de jmiio 
de 187fl, continuarán c.:ircufando ron 
el valor de <:inr,o céntimos de bolívar 
y dt: 125 milésimos de bolíval', respec
tivamente. Los centavos de cobre na
cionales circularán con el · valor de cin
co c(.ntimos de bolívar. 

Art. 16. Lus moncdlls acuñadas con
forme á esta ley se récibirán en todas 
las oficinas públicas. 

Art. 17. Lns monedas de oro acuña
das conforme a la presento Ley, ·á la 
de 31 de marzo de 1879 y á la de 27 
de mayo de 1887, i:on de obligatol'io 
recibo para los particulares. 

Unico. Las monedas de plata acu
ñadas conforme á las leyes exprPsnd~s, 
al Decreto de 11 de mayo de 1871 y 
á la ley de 23 de marzo de 1857, son 
de obligatorio recibo para los particu
lares, en la proporción siguiente: 

Lus ele 900 milésimos, hasta la ca,,ti
dad de 500 bolívares. 

Las de Sa5 milésimos bafita la cantí· 
dad de 50 bolívares; 

Y las de ní.kel y de cobre hasta la 
cantidad de 20 bolívares. 

Estas sumas serán recibidas en cada 
pagamento. 

Art. 18. Las monedas de oro ex
tranjeras circularán eu !ir República 
como si fuesen mercancía, de consi
guiente, su precio queda sujeto á la 
relación que existe entre la oferta y 
el pedido. 

Unico. Es prohibida la importación 
y circulación de la monedi~ de plata 
extranjera. 

Art. 1 !l. Siendo la. unidad monetaria 
el Bolívar de plata, en las cuentas de 
las oficinas públicas, como en las de los 
particulares, los valores monetarios se 
expresarán t-n bolívares y en céntimos 
de bolívar. Eo l<'s Tribunales, Ofici
nas de Registro, 6 cualesquina otras, 
ningún memorrnl esc1;ito, obliiación, 
cuenta ni documento de cualquiera es
pecie en que los valores monetA.rios 
no se axpreseu en la uneva unidad 
monetaria nacional, serán admitidos, 
excepto los casos en que se hagan ci
tns ó r,·fcrencias, ó en que se repro-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 36t -

dnzcan copias de actos escritos en épo
cas anteriores. 

Art. 20. Toda moneda fa.lsidcada don
de quiera quo se encuentre será inuti
lizada, entregándose el metal al descu
bridor, é imponiéndoRe al que resulte 
culpable ó cómplice en la falsificación, 
las penas establecidas por las lt>yes es
peciales sobre la materia. 

Art. 21. Lu moneda de oro perforada, 
limada ó gastada, no será de obligato
rio recibo. 

Art. 22. La moneda de plato. limada, 
perfor11da ó gRst!lda por el uso hasta 
haber perdido por ambos lados su tipo, 
no será de obligatorio recibo. 

Art. 23. Los que se negaren á 1ecibir 
la moneda lPgal, serán penados cou 
al duplo de la cantidad que hayan re
husado recibir. 

Art. 24. El Ejecutivo Nacior.al dic
tará los reglamentos y resoluciones in
dispansables ú fin de que la presente 
ler tenga su más puntual cumpli
nuento. 

A!'t. 25. El Ejecutivo Federal con-
11ervará el Cuño Nacional administrado 
por un régimen económ1co suficiente 
para mantenerlo en buen estado, sin 
poderlo poner en actividad mientras 
no se dicte la ley á que se refiere el 1 
artículo H. . 

Art. 26. Los troqueles actualmente 1 

existentes y que han set·\rido para acu
ñaciones anteriores, sel'llil inutilizados 
por una juutn compuesta de los Mi
nistros do RelMiones Interiores, de Fo
mento y de Haeienda :t de tres co
mercumtes importadorcR de Caracas 
nombrados por el Ejecutivo Nacional. 

At-t. 21. La Ley de que l,abla el 
articulo 14 prescribirá que al concluir
se la acuñación de moneda de plata 
ú oro que ordene, se ciestruyan los 
troqueles que hayan servido par!\ ello 
con las mismas formalidndes establecí 
das cu el artículo anterior. 

Art. 28. Se dero!!'t\ la ley ele 27 de 
mayo de 1887 sobre iu materiu. 

Dndo en el Palacio del Cuerpo Le¡psla.
tivo Federal, en Caracas, á 26 de junio de 
1891.-Año 28 rle la ley y 33 de la Fede, 
ción. 

El Presidente de la Cámara del Se1.a
Jo, 

L. LEVEL DE GODA. 

T. xv--46 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

s. CASAÑAS. 

El SecrctRrio d.i la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sedel'stromg. 
El Sect·etario de Ju Cámara de Dipu

tado!.', 
Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Fetll't·al en Caracas, á 9 de 
julio de 1891.-Aflo 28 de la Ley y 33 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
R . .ANDUEZA PALACIO. 

Refroudado. 
El Ministro de Relacionei: Interiores, 

(L. S.) 
JOSÉ 0. ÁGUILERA. 

4947 

LEY sob,-o allanamiento d8l Ju,gar domé.~
tico. 

EL CO~GRESO 
IIE LCS E!>TA IJO$ l'NIIJOS Dl!: V i,;N EZURLA 1 

Decreta: 

Art. '• Kl hog11• doméstico es asilo 
911,grudo é inviolabll' cvmo J,, pr.eceptú:1 
ln Oou~I it11c1ón N1tcio11ul; y ninguna 
autoridad, 111 pa1 Líc:11l.1r podrá entrar en 
61, si11 .. 1 1J011t1t'11timionto dt• su dueno, 
á. men,,s quo Stl>t par.1 impedir 111 perpe)· 
trnci611 ,lo 1111 .J¡,J ,t,,. 

Art. 2• Bu el c:11~0 do que ,e Prpa quo 
se estÍ\ co111t·I i,i111I,, ó h11y11 i 11tliciv vehe
mente dt• q11t, lit' \" 11 comete, un delito, 
y c11u ¡,) Jiu de imp,·d irlo, pc,I rá 111 auto
ridad públic11 disp1111e1 que s~a 11llaoada 
la cas11 , poro form1111Jo I rovi11111eote una 
iolorma,·i(rn t•n Cftll' 1•011ste11 los funda
mentos rlol decreto el,· ullana111it•nto. 

§ Esta 111formación podrá i;er verbal 
si por la demora 110 ¡,111liese i111¡,edirse la 
perpetración del delito; y reducida luego 
á escrito dicha inform11ci611, so agregará. 
al expe<lieutt- principal. 

Art. a• Las autoridades que infrinjan 
esta Ley incnrrirb en lus p, na~ aellala-
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